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VISTO' 
El Expediente Externa N 0E1730-2021 que Con Convencional 

recibida el dla 04 de febrero del 2021, y, 

CONSIDERANDO  

QUE mediante Resolución de Gerencia N°  069-2021-MPCMGM, de fecha 04 de febrero del 
2021, re resolvió admitir a trámite la solietud de Separación Convencional peticionado por los señores 
NOEMI YALTA SANGAMA y MARCOS JOEI, RODRIGUEZ VARGAS. al  haber cumplido los 
administrados con adjuntar todos los requisitos de procedencia y de admisib iLided Contemplados en el 
numeral a II del TOPA y en los artICulos 5' y S" del Reglamento de la Ley N" 29227 que Regula el 
Procedimiento No Conlencireo de Separación Convencional y Divorcio Ulterior aprobado mediante 
Decrete Supremo N" 009-2008-JUS. Asimismo, en dicha resolución se señaló fecha para la Audiencia 
Única de Separaren Conveneonal el rila lunes 15 de febrero del 2021 a horas once de la mañana. la  cual 
se llevó a cabo a salieracríen de arabas partes. según Acta de Audiencia única de Separación 
Convencional suscrita porte señora ROEN' YALTA SANGAMA y el señor MARCOS JOEL RODRIGUEZ 
VARGAS, en la que RATIFICARON sus volunlad da Separarse oonvencionalmene, por lo que 
corresponde emitir y notificar la Pesadumbre de Gerencia que declare formalmente la Separación 
Convencional de los interesados. 

Que. con Resolución Direceral Nr 814-2010-JUS/DNJ de fecha gg de noviembre del 2010, el 
Ministerio de Justicia de la República del Perú a trares de la Dirección Nacional de JUGICIES ha otorgado 
acreditación a la Munimpaidad Provinual de Coronel Pode° para llevar a cabo el Procedimiento No 
Contencioso de Separación Convencional y Divorcio retener la misma que fue renovada por cinco IPS) 
años con Resolución Directoral N' 193-7015-JUSIDGJC de fecha 02 de noviembre del 7015, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley N°  29227. 

nue, conforme a lo establecido en el articulo ir del Regiamenlo de b Ley que Regula el 
Procedimento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior aprobado mediante 
Decreto Supremo Nr 009-20013-JUS y estando a las consideraciones antes expuestas y la Resolución de 
Alcaldía N°  055-2019-MPCP de brea OS de enero del 2019, en virtud del cual el Alcaide delega sus 
atribuciones administrativas de carácter resolutivo al Gerente Municipal en virtud del Art 20" numeral 201 
de la Ley Nr 17072- Ley Ongániers de Municipalidades, 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR la SEPARACIÓN CONVENCIONAL de la señora 
NOEMI YALTA SANGAMA y el señor MARCOS JOEL FIDISRIMIEZ VARGAS. tramitado mediante 
apareares Externo N" 08730-2021, por corelguierre 9é les declara separados legalmente a los citados 
cónyuges, SUSPENDIENDOSE los deberes relativos al lecho y habitación, quedando subsistente el 
vinculo matrimonial 

ARTICULO SEGUNDO- TENGASE PRESENTE la Copia Certificada del Acta de Conciliación 
N° 117-2E120 de lecha 25 de noviembre del 2020 del Centro de cenciliacion Extrapeficial WK 
SOLUCIONES, respecto de los regímenes de ejercido de la patea potestad de Pensión de Alimento 
Tenencia y  Red men de Visita qe su hijo menor de edad, cuyocontenidodebe ser asumida en los tOrminOs 
pactados por ambas partes, la misma que se encuentra comprendida en b Resolución de Gerencia 
018-2021-MPCP-GM de Fecha 04 de febrero del 2071 

ARTICULO TERCERO.- DISPONGASE que de conformidad con el Articulo r da la Ley. N° 
29227 y el Articulo 1 r de su Reglamento, CUALQUIERA de las pedes pueden solicitar le disolución del 
vinculo meremonial después de dos 02) mesas ele emitida la presente Resolución de Gerencia. 

ARTICULO CUARTO,- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologia da InfOrmacIón la publIcaelen 
da la presente Resolución en el Portal InstituAonaI de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo 
breve [PU nrnpfaC. 'MI" ere 

ARTICULO QUINTO.- ENCARG/PR a la Gerencia de Secretaria General. la  notificación y 

distribución de la presente Resolución a lea palies Intel-Pareas 

REGISTRES!, 

Sena la solicitud de Separare 

COMUNIQUESEY ARCHÍVESE. 
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En la cío ad .d Pucallpa siendo las once horas del día lunes 15 de febrera del 2021, reunidos 
en la Sa a de UdienCia Única de Separación Convencional de la Municipalidad Provincial de 
Coronel Portillo ubicado en el Palacio Municipal silo en el Jr. Tacna N° 480. tercer piso (Gerencia 
de Ases ria J ridica), se hicieron presentes los CONYUGES la señora NOEMI YALTA 
SANGAMA, id ntificada con DM N' 44777861, con domicilio actual en Av. Victor Raúl Haya de 
la Torre. Distrit de Yannacocha. Provincia de Coronel P0111110, Departamento de Dcayali, casada 
con el s ñor MARCOS JOEL RODRIGUEZ VARGAS, identificado con DNI N° 40941921, con 
domicilio actual en Calle Los Incas Mz. 34 Lt. 7, Distrito de Manantay. Provincia de Coronel 
Rodillo, Depa amento •de Licayali, por ante el Abog GUILLERMO ANTONIO LOBO 
AGUINAGA, G rente de Asesoria Jurichca, facultado mediante Resolución de Alcaldía N° 182-
2019-MPCP, da inicio a la Audiencia Única de Separación Convencional tramitada por los 
SOLICITANTE mediante el Expediente Externo N° 08730-2021  	

MOTIVO DE CONCURRENCIA.- Las partes concurrieron a la presente Audiencia Única de 
Separación Co vencional en la fecha, hora y lugar señalada en la Resolución de Gerencia N°  
068-2021-MPC -GM de fecha 04 de febrero del 2021, toda vez que cumplieron con presentar• 
todos los requi nos señalados en el item 3.1) del TUPA de la Entidad Edil, así como por lo 
dispuesto en la Ley N° 29227- Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso de Separación 
Convencional y Divorcio Ulterior; y su respectivo Reglamento 	

RATIFICACIÓN O NO DE LA VOLUNTAD DE LOS CÓNYUGES DE SEPARARSE.-  En éste 
acto el Gerente de Asesoria Juridica de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, procede 
a preguntar a los solicitantes si RATIFICAN su voluntad de separarse. en lo-gue manifestaron lo 
siguiente 	  

1. La señora NOEMI YALTA SANGAMA, manifestó RATIFICÁNDOSE en su voluntad de - 

separarse y gue.se  emita su Resolución de Separación Convencional.  	

2. El señor MARCOS JOEL RODRIGUEZ VARGAS, manifestó RATIFICÁNDOSE en su 
voluntad de separarse y que se emita su Resolución de Separación Convencional  	

DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA..  El Gerente de Asesoría Juridlca de esta Corporación Edil, 

Abog. Guillerrno Antonio Lobo Aguinaga, DECLARA que en el plazo de Ley. se expida la 

Resolución de Separación Convencional 	  

En senal de conformidad las partes suscriben al presente documento e imprimen su huella digital. Av 
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